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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa al señor Juez, que dentro del presente 

proceso, se encuentra pendiente de resolver una medida cautelar. 

 

Además, la perito avaluadora, Arquitecta Liliana Arcila Rivera, antes del vencimiento 

del término concedido, solicitó ampliación de los términos concedidos para la entrega 

del dictamen pericial, por quince (15) días hábiles más, toda vez que cuenta con 

varias designaciones actualmente. 

 

En la fecha, 19 DE OCTUBRE DEL 2022, remito la actuación al señor Juez para resolver lo 

pertinente. 
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Auto I. # 671-2022 
 

Dentro del proceso anteriormente referenciado, al encontrarse ajustada a los 

postulados establecidos en los arts. 593 y 599 del CGP, se decreta la siguiente medida 

cautelar. 

 

El EMBARGO y posterior SECUESTRO del bien inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria 100-175820. Para lo cual, por la Secretaría del Despacho se 

librará el oficio respectivo a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Manizales, el cual será remitido al correo electrónico de la entidad referenciada; no 

obstante, la parte demandante deberá estar pendiente para su respectivo 
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diligenciamiento y pago de las expensas necesarias, Una vez se allegue el certificado 

con la inscripción de la medida se resolverá sobre su secuestro. 

 

Por otro lado, la perito avaluadora, Arquitecta Liliana Arcila Rivera solicita ampliación 

de los términos concedidos para la entrega del dictamen pericial, por quince (15) días 

hábiles más, toda vez que cuenta con varias designaciones actualmente; por 

encontrarlo procedente, SE ACCEDERA y en consecuencia, se le otorgará el termino 

peticionado, el cual comienza a correr a partir de la notificación por estado de esta 

providencia. 
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